
V I S T O:

 El  Expediente  Nº  00101-0334157-1 del  registro del  Sistema de
Información de Expedientes; y,

CONSIDERANDO:

Que por su intermedio se propicia la adecuación de los importes
disponibles para Gastos de Funcionamiento que fueran aprobados por RESCONJ-2025-
00000019-APPSF-PE#MGeIP  y  su  modificatoria  DEC-2025-00000188-APPSF-
PE#MGeIP,  a favor  de los  siguientes  Organismos dependientes  del  MINISTERIO DE
GOBIERNO  E  INNOVACIÓN  PÚBLICA:  Unidad  Ministro,  Secretaría  de  Coordinación
Administrativa y Financiera, Delegación Rosario, Delegación Federal C.A.B.A., Movilidad,
Secretaría  de  Gobierno,  Municipios  y  Comunas,  Desarrollo  Territorial  –  Áreas
Metropolitanas y la Secretaría de Protección Civil y Gestión de Riesgos;

Que la medida que se propicia se fundamenta en la necesidad de
adecuar las partidas asignadas a las condiciones operativas y económicas actuales, que
han variado significativamente respecto de las provisiones originalmente aprobadas;

Que la  gestión  ha  sido  evaluada  y  tiene  la  conformidad  del  Sr.
Secretario  de  Coordinación  Administrativa  y  Financiera  del  Ministerio  de  Gobierno  e
Innovación Pública;

Que para la resolución del trámite se impone la realización de una
modificación compensada del  Presupuesto vigente aprobado por  Ley Nº 14385 en el
marco  de  lo  dispuesto  en  los  Artículos  28  inc.  g)  y  29  de  la  Ley  Nº  12510  de
Administración, Eficiencia y Control del Estado y conforme la delegación de facultades
dispuesta en el Decreto Acuerdo Nº 0553/01 y modificatorios, ratificado para el año 2025
por Decreto Nº 0001/2025;

“AÑO 2025 - 210 años del Congreso de los Pueblos Libres”

Provincia de Santa Fe - Poder Ejecutivo
AÑO 2025 - 210 años del Congreso de los Pueblos Libres

Número:

Referencia: 00101-0334157-1



Que respecto al trámite del gasto cabe mencionar que el mismo se
ajusta a lo establecido en los Artículos 79 y 82 de la Ley Nº 12510 de Administración,
Eficiencia y Control del Estado, habiéndose procedido a realizar la imputación preventiva
del gasto en las partidas específicas en un todo de conformidad con lo dispuesto en el
Decreto Nº 0155/03;

Que en mérito de las razones expuestas, y de conformidad con lo
establecido en el Decreto Nº 2739/16, es procedente el dictado de la presente norma y
estas autoridades están facultadas para resolver la gestión;

POR ELLO:

EL MINISTRO DE GOBIERNO E INNOVACIÓN PÚBLICA 
Y 

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
R E S U E L V E N:

ARTÍCULO 1°: Modifícase  la  RESCONJ-2025-00000019-APPSF-PE#MGeIP  y  su
modificatoria  DEC-2025-00000188-APPSF-PE#MGeIP, y  apruébese  a

partir del 1º de octubre y hasta el 31 de diciembre de 2025 la distribución mensual de los
“Gastos de Funcionamiento” para los Incisos 2: “Bienes de Consumo”, 3: “Servicios No
Personales”  y  4:  “Bienes de Uso”  con la  modalidad “Fondo Fijo”  para las Categorías
Programáticas dependientes de la Jurisdicción 13: Ministerio de Gobierno e Innovación
Pública detalladas a continuación:

“AÑO 2025 - 210 años del Congreso de los Pueblos Libres”



ARTÍCULO 2º: Modifícase el Presupuesto vigente en la Jurisdicción 13: MINISTERIO
DE GOBIERNO E INNOVACIÓN PÚBLICA, por la suma total de PESOS

TREINTA  Y  CUATRO  MILLONES  SEISCIENTOS  NOVENTA  Y  DOS  MIL
($ 34.692.000,00) -REDUCCIÓN y  AMPLIACIÓN-,  en un todo de conformidad con el
detalle obrante en la Planilla Anexa “A” que debe ser considerada parte integrante de la
presente norma legal.
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ARTÍCULO 3º: Impútese con cargo al  Carácter 1 - Jurisdicción 13: MINISTERIO DE
GOBIERNO  E  INNOVACIÓN  PÚBLICA  -  SAF  1  -  Fuente  de

Financiamiento 111 - Clasificación Geográfica 82-63-306 , del Presupuesto vigente para
el  ejercicio  2025,  la  suma  total  de  PESOS  TREINTA  Y  CUATRO  MILLONES
SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL ($ 34.692.000,00) en los Incisos 2: “Bienes de
Consumo”, 3: “Servicios no Personales” y 4: “Bienes de Uso”, en un todo de conformidad
con el siguiente detalle:

ARTÍCULO 4°: Regístrese, comuníquese y archívese.
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